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Padecido error en la inserción 

sido publicada en la página 2-a 
del “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos. númer0 143, 
correspondiente al 24 de junio

Delegación de Haclenfla
Catastro de Rústica

de la circular 14/70 de esta De
legación Provincial, publicada en 
el B. O. de la provincia, número 
133, de 12 del corriente, se repro
duce a continuación el texto co
rrespondiente al epígrafe «Clasifi
cación», que en aquél figura equi
vocado :

Se considerarán - carnes de pri
mera clase, las de solomillo, lomo, 
tapa, cadera, contra, babiila, es
palda, aguja y redondel de con
tra.

Se hallan clasificadas como de 
segunda clase, las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, brazue
lo, morcillo y llana. >

La tercera clase está formada 
Por las de pescuezo, falda, rabo y 
pecho.

Todas ellas limpias en absoluto 
de hueso y sebo.

Burgos, 20 de junio de 1970. — El 
Gobernador Civil, Federico Trillo 
Figueroa Vázquez.

MPUTACION PROVIHCIAL\
■------------------------- ---------------- -

Concurs0 para material de
Obras y Vías

Habiédose observado errores 
materiales en la; publicación de 
a Forma de Pago” del anun

cio del Concurso para adquirir 
maquinaria y accesorios que se 
precisan para los Servicios de 

mas y Vías Provinciales”, 
convocado por esta Excma- Di
putación Provincial de Burgos, 
se anulan tos párrafos referentes 
a “icha forma de pago, que ha

de 1970, manteniendo su valor 
el resto del anuncio-

La redacción queda así:
Forma de pago.—Será, pre

vios los trámites reglamentarios 
y certificaciones de la Dirección 
facultativa, para el Grupo 1,°, 
de un cuarenta por. ciento del 
importe de la adudicación al reci
bir la totalidad de la maquina
ria y accesorios- Otro cuarenta 
por ciento a los dos meses del 
anterior; y el resto, o sea el vein
te por ciento, a los tres meses 
dei perfecto funcionamiento de 
la maquinaria contratada-

El pag0 correspondiente a los 
Grupos 2.° y 3-°. se efectuará 
por su total importt a los dos 
meses de la recepción y funcio
namiento de los artículos adjtr 
licados-

El pag0 correspondiente a los 
Grupos 4.° y 5-° se efectuará 
por su total importe en el- plazo 
de un mes, a partir de la recep
ción y completo funcionamiento 
de la maquinaria contratada- |

Lo que se publica para gene- ¡ 
ral conocimiento-

B.urgos, 24 de junio de 1970- , 
El Presidente, Pedro Carado 
Carnicero— El Secretario, Je' ¡ 
sús Martínez González.

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Llano de Bureba, que con es
ta fecha y durante un plazo de 
quince días, se hallan expuestas 
en la Casa Ayuntamiento las 
Relaciones de Características co
rrespondientes a la renovación 
Catastral sobre concentración 
parcelaria.

Burgos, 8 de junio de 1970.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Pe
dro Sevilla Vélez.

Providencias Mclaies
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación, 
Por el presente edicto hago 

saber, que en los autos de expe
diente de dominio, sobre inma- 
triculación de fincas, en el Re
gistro de la Propiedad de este 
partido, seguidos en este Juzga
do, con el número 116 de 1970, 
a instancia del Procurador, don 
Florentino Delgado Arija, en 
nombre y representación de don 
Francisco Moreno Izquierdo, ma. 
yor de edad, constructor, vecino 
de Burgos, casado, con D.a Con
cepción Romance Cerradar, por 
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el presente edicto se cita a las 
personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
que se solicita, así como a los 
anteriores poseedores y vende
dores de la parcela A), que luego 
se describirá, doña Emiliana Mo
nedero Gallo, D. Eliades Alvarez 
Monedero, D. Manuel Alvarez 
Monedero, doña Elvira Alvarez 
Monedero, doña Encarnación Al
varez Monedero y D Miguel Al
varez Monedero, por ignorarse 
sus circunstancias personales, 
así como el domicilio actual, y a 
los colindantes D. Zacarías Mo
nedero, D. Elias Diez y herede
ros de D. Agustín Alameda. A 
los también vendedores de la 
segunda parcela, que a conti
nuación se insertarán, doña Vic
toria Ruiz Padilla, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ig
nora. Todos ellos, se les cita pa
ra que en término de diez días, 
a partir de la publicación del 
presente edicto, puedan compa
recer ante este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convi
niere.

Parcelas de que se trata
Primera.—A) Una finca rústi

ca, sita en el barrio de Villafría 
de Burgos, al pago de Arenas de 
Abajo, polígono y parcela 103, 
de 2,000 metros cuadrados de 
superficie y que linda Norte, con 
carretera Madrid-Irún, Sur, otra 
tierra de Zacarías Monedero, Es
te, Elias Diez y Oeste, herederos 
de Agustín Alameda.

Segunda. —B) Una finca rústi
ca sita en el pueblo de Covane- 
ra, de esta provincia de Burgos, 
al pago de Valdelora, de 7.560 
metros cuadrados, polígono 15, 
parcela 39, A y B, que linda por 
el Norte, ejidos, Sur, Río Ru- 
drón, Este, Salustiano González 
y Oeste, ejidos.

Dado en Burgos, a veintidós 
de mayo de mil novecientos se
tenta.—El Juez, José Olías Grin- 
da.—El Secretario, Damián Pas
cual.

2.877.-349,00 

D- José María Azpeurrut¡a Mo" 
reno, Magistrado - Juez de 
instrucción del número dos 
de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en las dili
gencias preparatorias que en es
te Juagado se tramitan con el 
número i 06 de 1968, por im
prudencia, contra otro y Enrique 
Santamaría Burnes, se ha acor
dado sacar a subasta por prime
ra vez, la motocicleta marca 
Momesa, matrícula BU'¡9-813, 
motor explosión dos tiempos nú
mero 6M8539, número de ci
lindros 1, diámetro interior de 
éstos en m/m 60,9, recorrido de 
los émbolos en m/m- 60, poten- 
c a en H.P- dos (2,4), bastidor 
o armados núm. 6M8539, for
ma del carruaje, motocicleta, 
número total de asientos dos, 
peso totaf en vacío kgs. p3, peso 
de la carga autorizada máxima 
160 kilos, cuya motocicleta cons
ta en el permiso de circulación 
inscrita, tasada pericialmente en 
la cantidad de 10.000 pesetas, 
habiéndose señalado para que 
tenga lugar- la referida subasta 
el día 30 del actual y hora de 
las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes con
diciones :

1- a Todo postor deberá con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento des t i n a d o a¿ 
efecto, el diez por ciento del pre
cio de tasación-

2- a No se admitirán postu
ras qu» no cubran las dos terce
ras partes del precio de tasación.

3- a La máquina se encuen
tra en est- Juzgado, donde po
drá ser examinada.

Dado en Burgos, a 20 de ju
nio de 1970.-—El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno---- El Secretario, (ile
gible) -

3.116—244,00

Cédula de notificación
Don Felipe Hernando Muñoz, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número 2 de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de pro
ceso civil de cognición, seguidos en 
éste Juzgado con el número 39 

de 1970, de los cuales se hará men
ción, recayó sentencia, cuyo enca
bezado y parte dispositiva, testi
moniados literalmente dicen: Sen
tencia.—En la ciudad de Burgos, a 
cuatro de mayo de mil novecien
tos setenta. Habiendo visto y oido 
el señor don Rómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal del número 
dos de Burgos, los precedentes au
tos de proceso de cognición, segui
dos a instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y representación de don 
Andrés González Gri jaiba, mayor 
de edad, casado, bombero y veci
no de Burgos, San Gil, número 7, 
piso primero, quien actúa por si y 
como legal representante de su es
posa doña Consuelo Martínez Pe
ña, defendido por el Letrado don 
Santiago Moliner Dalmau, contra 
don Angel Ayala Martínez, por si 
y como legal representante de su 
esposa doña Aurea García Pardo; 
doña Natalia Pérez Izquierdo, 
mayor de edad, viuda, sus labo
res; don Mateo Suazo Gómez, por 
sí y como legal representante de 
su esposa doña Teodora Martínez 
Oca; don Jesús Berzosa Lucio y su 
esposa doña Micaela Echevérez Lo- 
perena, mayores de edad; doña 
Florencia Pineda del Hoyo, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe
cial; don Vicente Herrera Rodrí
guez y su esposa doña María de la 
Mota Redondo, mayores de edad; 
don Evencio Martínez Bartolomé, 
mayor de edad, y su esposa doña 
Alejandra Charles Rodríguez, veci
nos de Burgos, y don Jesús Diez 
Fernández por sí y en beneficio de 
la comunidad hereditaria por fa
llecimiento de doña Lucila Fernán
dez Aguilar, mayor de edad, veci
nos todos ellos de Burgos, calle 
San Gil, número 7, representados 
por el Procurador don Tomás Be
rrueco Quintanilla y defendidos 
por el Letrado don José María Gar
cía Moreno, con excepción de la 
demandada doña Florencia Pineda 
del Hoyo, sobre declaración de de
rechos, y fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por el Pro
curador don Juan Cobo de Guz
mán Ayllón, en nombre y represen
tación de don Andrés González 
Grijalba, quien actúa por sí y co
mo legal representante de su es
posa doña Consuelo Martínez Pe 
ña, contra don Angel Ayala Min 
guez y su esposa doña Aurea Gar
cía Pardo; doña Natalia Pérez D- 
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quierdo; don Mateo Suazo Gómez 
y su esposa doña Teodora Martí
nez Oca; don Jesús Berzosa Lucio 
y su esposa doña Micaela Echevé- 
rez Loperena; doña Florencia Pi
neda del Hoyo; don Vicente He
rrera Rodríguez y su esposa doña 
María de la Mota Redondo; don 
Evencio Martínez Bartolomé y es
posa doña Alejandra Charles Ro
dríguez y don Jesús Diez Fernán
dez por si y en beneficio de la co
munidad hereditaria formada por 
el fallecimiento de doña Lucila 
Fernández Aguilar, debo declarar 
y declaro: que las obras precisas 
para la reparación de los daños 
que sufre el techo de la cocina de 
la vivienda sita en la mano iz
quierda del piso primero de la ca
sa señalada con el número siete de 
la calle San Gil de esta ciudad, 
por afectar a elementos comunes 
del edificio, han de ser costeados 
por la comunidad de propietarios 
constituida por el actor y los de
más demandados, en proporción 
a sus respectivas cuotas de parti
cipación. Condenar en su con
secuencia a los demandados a que, 
conjuntamente con el actor, pro
cedan a la inmediata realización 
de las reparaciones que a juicio del 
Arquitecto Director de las mismas, 
que a tal efecto deberá ser desig
nado por la comunidad, resulten 
precisas para mantener el edificio 
y las viviendas afectadas en par
ticular, en las condiciones en que 
se encontraban con anterioridad al 
momento en que los daños se pro
dujeron, por tratarse de reparacio
nes necesarias para la adecuada 
conservación y habitabilidad del 
inmueble. Reservar a la comunidad 
de propietarios del citado edificio 
las acciones y derechos oue pudie
ran asistirle en orden a la exi
gencia de resarcimiento de daños 
y Perjuicios contra quienes resul
taren responsables de los daños 
ocasionados en la vivienda objeto 
de la presente demanda, si asi pro
cediere. Condenar, igualmente, en 
su consecuencia a los demandados 
a estar y pasar por las anteriores 
declaraciones, al pago del importe 
de las expresadas reparaciones, en 
Proporción a sus respectivas cuo
tas de participación, junto con el 
actor y su esposa, y al pago de las 
costas procesales causadas. Dada 
la rebeldía de doña Florencia Pi
neda del Hoyo, téngase en cuenta 
Para la notificación de sentencia 
a la misma, lo dispuesto en el ar

ticulo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Rómulo Marti.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y pa
ra qüe conste y sirva de notifica
ción a la demandada doña Floren
cia Pineda del Hoyo, expido el pre
sente en Burgos, a JO de mayo de 
1970. — El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.—V.° B.° El Juez Mu
nicipal, Rómulo Martí.

2649.-770,00

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 201, seguido por lesiones en 
riña tumultuaria, ha acordado li- 
barar la presente a fin de que sir
va de citación a los denuncia
dos Carlos Teixeira Alvarez, del 
que se ignoran datos de filiación; 
Dblores Jiménez Jiménez, de 16 
años, casada, gitana, natural de 
Vigo, hija de Ricardo y Rosario, 
ambulante; Purificación Jiménez 
Bermúdez, de 49 años, casada, am
bulante, natural de Vigo, y a An
tonia Jiménez Romero, de 50 años, 
casada, natural de Vigo, todos ellos 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el 
día dieciséis de julio, a las diez y 
media de la mañana, al objeto de 
asistir al juicio de faltas de re
ferencia, advirtiéndole que debe
rán cvomparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos que de no 
comparecer les parará en el per
juicio a que hubiese lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación a 
expresados denunciados que se en
cuentran en ignorado paradero, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente en Bur
gos, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio, (ilegible).

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios; 

Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, promovido por el Procurador 
don Eugenio Martínez Irisárri, en 
nombre y representación de don 
Jesús Alarcia Oca, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bri

viesca, se tramita expediente de 
dominio para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido, en 
cuanto a la tercera parte indivisa 
de la siguiente finca:

«Finca urbana, en la calle de do
ña Mentía de Velasco, señalada 
con el número 2 de la ciudad de 
Briviesca, compuesta de planta ba
ja, primer piso y desván, de cien
to noventa y cinco metros cuadra
dos de superficie. Unidas a dicha 
casa existen tres naves almacenes, 
que se comunican entre sí y con la 
casa, con salida independiente 
cada una al exterior y una super
ficie total de quinientos sesenta y 
cinco metros cuadrados, conser
vando la finca rústica destinada a 
huerta una superficie de mil tres
cientos cuarenta metros cuadra
dos, partiendo de la casa vivienda 
una tapia o pared que uniéndose a 
las naves circunda dicha huerta. 
La casa tiene su entrada por el 
norte y las naves por el este, linda 
la total finca, norte, camino; sur, 
Esteban Martínez; este, avenida 
de doña Mentía de Velasco; oeste, 
camino para la Florida.»

Dicha finca se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Briviesca, en cuanto a la tercera 
parte indivisa cuyo tracto sucesivo 

¡ se pretende, al folio 59, del tomo 
20, finca 23, inscripción 3.a, con fe
cha 22 de octubre d el.934, a nom
bre de doña Teresa de Alcocer y 
Valderrama, mayor de edad, sol
tera y vecina de Briviesca, según 
la inscripción registral, y fue ad
quirida toda ella por el actor don 
Jesús Alarcia Oca, a virtud de es
critura de compra-venta judicial, 
otorgada con fecha veinticuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y siete, ante el Notario de Brivies
ca, don José Ortiz García, al nú
mero 742 de su protocolo, por don 
Ezequiel Miranda de Dios, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca, 
como resultado del procedimiento 
ejecutivo seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia, promovido 
por don José Gómez Amigo, contra 
doña Consuelo González Marro- 
qjiin y don Angel Rubio Gonzá
lez, y en cuyos autos fue embar
gada la finca descrita anterior
mente.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 
doña Teresa de Alcocer y Valde
rrama, titular registral de la par
te indivisa que se pretende inserí- 
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bir, o a los herederos de la misma i 
en su caso; a los herederos de don 
Angel Rubio Soto, a cuyo nombre 
aparece amillarada la finca y como 
persona de quien procede, el pa
radero de todos los cuales se des
conoce, y a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada para que den
tro de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su de
recho convenga, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Briviesca, a veinticin- j 
co de mayo de mil novecientos se- : 
tenía. — El Juez, Ezequiel Miranda. 
El Secretario, José Luis Brizuela. : 

2832.-520,00

Castro) eriz
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez en providencia del día 
de la fecha, dictada en el juicio de 
faltas sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación seguidos 
bajo el número 34 de 1970, a vir
tud de orden del Juzgado de Ins
trucción, por atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico, contra Tho- 
más Rodríguez, desconociéndose el 
segundo apellido, y cuyo último do
micilio fue el de Chateaudum, 25 
Cour Vincent (Francia) y hoy en 
ignorado paradero, siendo perju
dicados Obras Públicas y Julián 
Valbuena Rico y otro, por la pre
sente se cita a dicho inculpado 
Thomás Rodríguez para que el día 
veintidSs de julio próximo y hora 
de las once y treinta, comparezca 
ante este Juzgado para la cele- 
zración de dicho juicio, con aper- 
bración de dicho juicio, con aper- 
rece le parará el perjuicio a que 
haya lugar y de que comparecerá 
con los medios de prueba con que 
intente valerse.

Y para que tenga lugar la ci
tación del mismo por encontrarse 
en ignorado paradero, mediante la 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Castrojeriz, a dieciocho de ju
nio de mil novecientos setenta. — 
El Secretario en funciones, (ilegi
ble).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Que por haberlo así acordado 
el Sr. Juez de Instrucción de la

Anuncios Oiiclales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
ciudad de Miranda de Ebro y su 
partido, en las diligencias prepa
ratorias 7 de 1970, por los deli
tos de conducción sin permiso e 
imprudencia temeraria, se hace 
saber a Leonardo Alonso Miguel, 
de 30 años de edad, obrero, ca
sado, hijo de Anastasio y de Car- 
m e n , natural d e Ríocerezo, 
(Burgos) y cuyo último domicilio 
conocido fue en Ameyugo, que 
por sentencia de fecha 18 de 
mayo pasado, se ha dictado por 
este Juzgado, cuya parte dispo
sitiva copiada literalmente dice 
así:

Fallo: Que debo condenar y ' 
condeno al acusado, Leonardo 
Alonso Miguel, como autor res
ponsable de un delito de con
ducción sin permiso, sancionado i 
en el artículo 340 bis c) del Có- , 
digo Penal y otro delito de im- i 
prudencia temeraria con resulta
do de daños, sancionado en e) 
artículo 565 del Código Penal, 
sin la concurrencia de circuns- : 
tandas modificativas de la res- i 
ponsabilidad criminal a la pena 
de 5.000 pesetas de multa por el \ 
primer delito y 5.000 pesetas de 
multa y privación durante tres - 
meses y un día del permiso de i 
conducir por el segundo, con 
arresto sustitorio de veinte días, ] 
por cada una de las multas, de 
5.000 pesetas que se le imponen, 
en el supuesto de impago cuan
do fuere requerido y al pago de 
las costas procesales, a que abo
ne a Francisco Barcina Gómez, 
la cantidad de 7.467 pesetas, co
mo indemnización de perjuicios. 
Declaro la insolvencia de dicho 
acusado ratificando el auto co
rrespondiente, dictado por este 
Juzgado.

Y para que conste expido y 
firmo la presente en Miranda, a 
10 de junio de 1970.—El Secre
tario, Félix - Ignacio Villanueva.

Delegación Provincial de Burgos 
Información pública

Don Esteban Uzqu¡za Esco
lar, solicita autorización para 
establecer en E línea regular de 
viajeros entre Belorado y Brr 
viesca, una intensificación parcial 
los días laborables entre Belora
do y Cerezo de Río Tirón, y 
otra entre Cerezo de Río Tirón 
y Belorado, esta última sola
mente ios días laborables del 
período escolar, con el horario de 
ida y vuelta que en la misma pe
tición se señala-

En cumplimiento de lo dis- 
(puesto por la Dirección Gene
ral de Transportes Terrestres, 
en circular de fecha 30 de julio 
de 1969, sg, abre información 
pública durante el plazo de 20 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, para 
que las entidades y particulares 
interesados, puedan presentar en 
esta Delegación Provincial de 
Transportes, calle Fernando Al' 
varez, núm- 3, Burgos, previo 
examen de dicha solicitud, cuan
tas observaciones estimen pert*' 
nentes acerca del establecimiento 
de dichas intensificaciones de 
servicio y su forma de realizarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones 
y a los Ayuntamientos de Cere 
zo de Río Tirón y Belorado-

El Jefe Regional- 
2-896—202,00

Don Esteban Uzqmza Esco
lar, solicita autorización p a ra 
incrementar el servicio en *a v
nea regular de viajeros Burgos- 
Santo Domingo de la Calzada, 
con una intensificación total en
tre Santo Domingo de *a Ca 
zada-Burgos, por Ibeas, los días 
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MINISTERIO de industria
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
m/z'Cu^° Decreto 2617/ 
’w, de 20 de octubre, se so- 

meterá información pública la 
Petición de instalación de línea 
tiectrica, cuyas características 
ie señalan a continuación:

laborables del año y dos parcia
les entre Bdorado Y Burgos por 
Castil de Peones, los días festi
vos, con el horario que indica-

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección Gene
ral de Transportes Terrestres, 
en circular de fecha 30 de julio 
de 1969, se abre información 
pública durante el plazo de 20 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, para 
que las entidades y particulares 
interesados, puedan presentar en 
esta Delegación Provincial de 
Transportes, calle Fernando Al- 
varez, núm- 3, Burgos, previo 
examen de dicha solicitud, cuan
tas observaciones estimen perti
nentes acerca del establecimiento 
de dichas intensificaciones de 
servicio y su forma de realizarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones 
y a los Ayuntamientos siguien
tes: Burgos, Rubena, Quintana 
palla, Monasterio de Rodilla, 
Castil de Peones, Alcocero de 
Mola, Cueva Cardiel, Villalbos, 
Villanasur de Río Óca, Villa- 
franca Montes de Oca, Espino
sa del Camino, Tosantos, Belo- 
rado, Villamayor del Río, Cas' 
tiidelgado, Redecilla del Cami
no, Zalduendo e Ibeas de Jua- 
fros, así como los concesonarios 
de las líneas regulares de viaje- 
tos : Burgos - Briviesca - Trespa" 
deme, Fresneda de la Sierra Ti' 
tón-Burgos y Jaramillo de la 
1 uente-Burgos-

El Jefe Regional-
2-896—260,00

Referencias: R- I- 2.741.
Exp.: 16-740—F- 244- 
Peticionario: D- Laurio Ló

pez Brizuda-
Objeto de la instalación: Su

ministrar energía eléctrica a ma
quinaria para reparación de Ca
rreteras-

Características p r i n cipales: 
Derivación de 10 m. de longi
tud, de una línea actualmente en 

. servicio, propiedad d e ELctra 
Pasiega, S- A., al nuevo centro 
de transformación a instalar en 
las inmediaciones de la carretera 
Burgos ¡Santander, en su punto 
kilométrico 318,200, d= tipo in
temperie, sobre postes ge hormi
gón, con transformador de 100 
KVA- y relación de transforma
ción 12.000/130-133 V-

i Procedencia de Ls materia
les: Nacional-

i Presupuesto: 137-674 ptas-
Lo que se hace públic0 para 

que pueda examinarse el proyec
to de ¡a instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan"

■ der, número 11, y formular las
■ reclamaciones que se estimen 
{ oportunas al proyecto, en el pla

zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente áj de publi-

i cación de este anuncio.
: Burgos, 9 de junio de 1970- 
; El; Delegado Provincial, Eduar

do Ramos Carpió-
; 2.907—198,00
i--------------------

R. I-: 2-718-
i Exp-: 21-383—-F. 204.
i Asunto: Líena a 13,2 KV: y 

centro de transformación de 250 
KVA- para urbanización Fuen- 

! tes Blancas, en término de Car- 
í deñajimeno-

Visto el expediente incoado 
en esta Delegación Provincial, 
a instancia de “Urbaniza c i ó n 

; Fuentes Blancas”, solicitando 
¡ autorización para instalar una lí

nea eléctrica y centro de trans
formación y declaración en con
creto de U- P- de dicha instala
ción, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el ca
pítulo 3-° del Decreto 2617/ 
1966, y capítulo 3-° del Decreto 

2619/1966, amibos de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provin
cial de} Ministerio de Industria, 
ha -resuelto:

Autorizar a “Urbaniza c i ó n 
Fuentes Blancas” S- A., la ins
talación de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 13,2 
KV. de tensión, de 1.500 me
tros de longitud aproximadamen
te, sobre apoyos de hormigón, 
que arrancando de la línea que 
alimenta actualmente al centro 
de transformación de Cardeñajr 
meno, propiedad de “EJectra de 
Burgos, S- A-”, terminará en el 
nuevo centro de transformación 
situado en la citada urbaniza
ción, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con trans
formador de 250 KVA- y rela
ción de transformación 13.200/ 
220-127 V-, y

Declarar en concreto la uti
lidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a efec
tos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropia c i o n e s 
Forzosas y Sanciones, en mate
ria de instalaciones eléctricas y 
su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecu
ción de la instalación, el titular 
de 'la misma, deberá seguir los 
trámites señalados en el Capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Dios guarde a Vds- muchos 
años-

Burgos, 5 de junio de 1970. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2-870—285,00
-«a» -o» "w,

Servltla ¡Motó ie [ooitóratln 
Parolina $ Orteoatl Sural

AVISO

Acordada por De c r e to de
21 de mayo de 1970, la con
centración parcelaria de la zo- 
zon de Villatuelda (Burgos), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación d e propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 22 de junio de 
1970, y se prolongarán durante 
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un período de treinta días há" 
hiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones Jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Se requiere también a cuan
tos actualmente utilizan aguas 
públicas, para que indiquen la 
finca o fincas que riegan con las 
mismas, así como si está inscrito 
el aprovechamiento en el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, a 
su favor o al de otra persona, o 
en otro caso, fecha desde la que 
viene utifizanlo las aguas públi
cas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en t o d o caso las 
pruebas que acrediten estas si
tuaciones-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal de Villatuélda (provincia de 
Burgos), por lo tanto los pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Burgos, 17 de junio de 1970- 
El Jefe de la Delegación, Joa- 
quín Rabinal.

Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Mambrilla de Castrejón de
clarada de utilidad pública por 
Decreto de 15 d e enero de 
1968-

Primero. — Que con fecha 
seis (6) de junio de 1970, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela- 
ña, aprobó el acuerdo de con 
centración parce-aria de la zo
na de Mambrilla de Castrejón, 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mism0 llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó h Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962)-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días 
de publicación, para lo cual los 
reclamaites deberán presentar el 
recurs0 en as oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
por sí o por representación, ex
presando un domicilio dentro de’-' 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan y 
presentar con el escrit0 original 
dos copias del mismo- Se advier
te que contra el acuerdo solo 
cabe interponer recurso si no se 
ajusta a las bases o si se han in
fringido las formalidades pres
critas para su redacción y publi
cación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe

ricial del terreno, solo será admi 
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 15 de juni0 de 1970, 
El Jefe de !-a Delegación, Joa
quín Rabinal-

Gotearía de Aguas del ¡lim
ANUNCIO

Don Cecilio Barbadillo deí 
Pozo, como Presidente del Gru- 
p0 Menor de Colonización, nú
mero 3838, de Castrillo de So- 
baña (Burgos), solicita deí Ilus- 
trísimo Sr- Comisario Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, 
la autorización correspondiente 
para la concesión de un aprove
chamiento de 29 litros por se
gundo, de aguas derivadas de 
los arroyos “Vegarroyo”, La 
Nava” y “Salado”, en término 
municipal de Castrillo de Solara' 
na y Solarana (Burgos), con 
destino a riegos, así como la ocu
pación de los terrenos de domi
nio público necesario para la eje
cución de las obras.

Infotmación pública
Las obras comprendidas en 

el proyecto son las siguientes:
Se proyectan ocho tomas sen

cillas y cuatro tomas dobles y 
consisten en un pozo de un metro 
de diámetro y profuncidad 2,3 
metros, en comunicación con e 
arroyo, por medio de una tube 
ría de hormigón de 30 cms- de 
diámetro, situado aguas abajo-
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una compuerta de c i e r r e del 
arroyo para poder embalsar el 
agua. Cerca de los pozos se situa
rá el equipo motobomba, insta
lando tubería de aspersión con 
sus aspersores necesarios para el 
riego de cada parcela.

Lo que se hace público en 
•cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícul0 16 del Real} Decre
to-Ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de- trein
ta (30) días naturales, contados 
a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el B- O- 
de la provincia de Burgos, pue
dan formular las reglamaciones 
que estimen pertinentes los que 
se consideren prjudicados con 
las obras rseñadas, ante .esta Co
misaría de Aguas (Muro, 5, 
Valladolid), hallándose expues
to el proyecto para su examen, 
durante el mismo período de 
tiempo, en estas Oficinas, en ho
ras hábiles de despacho, hacién
dose constar que no te n d r á n 
fuerza ni valor alguno los escri
tos reclamación que se formulen 
fuera de plazo o no figuren rein
tegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre-

Valladol-id, 29 de mayo de 
*°70. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja-

2-914.—320,00

Comisaria de Apas tiel Etiro
Nota-Anuncio

Doña Lucía Alonsp García, 
comparece ante esta Comisaría 

e Aguas del Ebro, en solicitud 
,e ‘ascripción en los libros regis- 
”o de aprovechara i e n t o s de 
Aguas Públicas de las q u e ¡a 
compareciente, viene utilizando.

, ob ación de Valdivielso, 
termino municipal de Merindad 

e Valoivielso (Burgos) , me- 
an e a°s tomas, derivadas la 

j na por medio de un poz0 que 
as capta del río Ebro, desde 
m° , son elevadas posterior- 
momkPL.r medio de Un grupo 
"ytob°mba y ,p0r otro ]ado de 
Aii j1 e n t ;e s i t a en el monte 
Allende el Río Ebro, todo en

el citado pueblo y término muni
cipal y utilizándose las aguas en 
rieg0 de una finca propiedad de 
la compareciente, con destino 
igualmente para uso doméstico 
de una vivienda existente en di
cha finca.

Acompaña como justificación 
i de su derecho Acta de Notorie" 
; ¡dad autorizada por don Salva- 
| dor García Gómez, Notario del 

Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia en Villarcayo "(Bur
gos)-

Lo que se hace público para 
cuantos se consideren perjudica
dos por la anterior petición, pue
dan presentar por escrito sus re
clamaciones durante el plazo ae 
20 días, ante el Ayuntamien
to correspondiente o ante esta 
Comisaría de Aguas, plazo con
tado a partir de la notificación 
en el ‘‘Boletín Oficiál” de la 
provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de este 
Servicio en horas hábiles, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, 29 de mayo de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

2-955—237,00

El Sr- Alcalde Presidente del’ 
Ayuntamiento de Fresneña 
(Burgos), comparece ante esta 
Comisaría, solicitando la legalr

I zación de un pozo construido en 
, la zona de policía de cauces del 

río Valorios, en terrenos de pro
piedad municipal, con destino al 
riego d e u n a superficie d e 6- 
Has. Dicho P°zo que está situa
do a 50 metros del citado río 
en el paraje denominado “Calle
ja de San Juan”, es el mismo 
que con destino a la mejora del 
abastecimiento d e 1 abrevadero 
de ganado y lavadero público, 
fue solicitado con anterioridad y ; 
cuya nota-anuncio se publicó en 
el B. O- de la provincia de Bur- ! 
gos, número 228, de fecha 8 de ‘ 
octubre de 1969, pretendiéndose ( 
por lo tanto el cambio de uso pa_ ! 
ra su utilización en riegos. La í 
maquinaria a utilizar sigue sien- i 
do la anteriormente existente, es 

decir, un grupo motobomba de 
explosión marca Piva, de 6 
C- V. de potencia-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 5 de juni0 de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart-

3-100—257,00
* '*■

AYUMTAMIEMTO HE BURGOS
En cumplimiento y a los efec

tos de lo dispuesto en el articu
lo 773 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955 y Regla 81 de la 
nstrucción de Contabilidad para 
¡las Corporaciones Locales, que
da expuesto al público en las 

oficinas de la Intervención de 
Fondos Municipales de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, y en las 
horas de despacho, el expedien
te relativo a la Cuenta General 
de Administración del Patrimo
nio Municipal, para que pueda 
ser examinada por los habitantes 
de este término municipal y for
mular reclamaciones y observa
ciones, en su caso durante dicho 
plazo y ocho días más a contar 
de su término, una vez apro
bada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
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Burgos, 8 de junio de 1970.— 
El Alcalde Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.

Ayuntamiento de Briviesca
A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
Se hace público que, don Juan 
Antonio Cardenal Valdivielso, 
¡ha solicitado licencia para tras
ladar su industria fá b r i c a de 
confección, que tiene instalada 
actualimente en calle Marqués 
de Torresoto, núm- 1 1, a los lo
cales de su propiedad sitos en el 
edificio número 24 de la carrete- 
ra Madrid-Irún, de esta ciudad, 
trasladando a dichos locales 
mostradores, mesas, estanterías, 
etc-, y diversa maquinaria, con 
una potencia d° 30 C.V- apro
ximadamente.

Lo que se hace público, a iin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Briviesca, 6 de Junio 1970- 
El Alcalde, Julián González 
Amigo-

2.871—129,00

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

A los efectos de los artículos
• 30 del Reglamento de 30 de 

noviembre de 1961, y 4.°-4 de 
la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dis
puesto en el artículo 101 de las 
Ordenanzas Municipales de Po
licía Urbana de la ciudad, se 
hace público que don Paulino 
Marañón Baranda, ha solicita
do licencia para la instalación 
/de un depósito de gas propano 
con una capacidad de 4-000 li
tros de capacidad en el edificio 
de su propiedad, sito en la inve
nida de Burgos-

Lo que se hace saber a fin ! 
de que en el plazo de 10 días, 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el B- O. de la pro
vincia, puedan hacerse las ob
servaciones pertinentes-

Medina de Pomar, 3 de ju
nio de 1970.—El Alcalde, Se
rafín Pérez Merino-

2-941—141,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga- 

; clones imprevistas cuyo detalle 
i consta en aquél, se hace púb'ico 
¡ que se halla expuesto al público 

dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955)-

Palacios de la Sierra, 16 de 
junio de 1970. — El Alcalde, 
Jesús Alonso.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto, refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex
puestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 
cuentas municipales siguientes:

La Cuenta general del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1969-

La cuenta de administración 
Ide'i patrimonio municipal d e 1 
mismo año-

La cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares de] mis
mo año-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villasana de Mena, 17 de 
junio de 1970.—-El Alcalde, P. 
García-

junta vecinal de Hoz de Val
divielso

La Corporación m u n i c ipai 
que presido ha tomado acuerda 
de aprobación del presupuesta 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones 
previstas en el artículo útil de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 

¡ del mencionado presupuesto las 
¡ reclamaci o n e s que se estimen 
; pertinentes, se halla expuesto ai 
1 público dicho documento en la 

Secretaría municipal, por térini- 
, no de quince días hábiles, 
¡ durante cuyo plazo pueden for- 
: mularse reclamaciones, las que 

se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso- 
¡ elaciones y personas jurídicas en 
I general, radiquen o no en el te

rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pie- 
sentar sus reclamaciones en 
Delegación de Hacienda, advir- 
riéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las quc 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. oo 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Hoz de Valdivielso, 20 de 
mayo de 1970—El Alead,. 
Manuel Armiño- 

Imprenta Provincial


